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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez informando que el Banco 

BBVA a través de comunicación del 16 de noviembre de 2021 manifiesta que 

no es posible aplicar la medida de embargo, pues corresponden a recursos 

inembargables conforme Circular Externa 031 de 2016 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 25 de enero de 

2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. LUZ CARLOTTA DIAZ BARRAGAN vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 2016-

00160-00. 

                               

AUTO INTERLOCUTORIO No. 124 

 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, a través de 

comunicación del 16 de noviembre de 2021 el Banco BBVA da respuesta a esta 

Agencia judicial, expresando que:  

 

 
 “…De conformidad con la Circular Externa 031 de 2016 de la Superintendencia Financiera 

de Colombia, hemos tenido conocimiento de que las sumas depositadas en las cuentas 

de titularidad de la entidad demandada gozan del beneficio de inembargabilidad, de 

conformidad con los documentos que adjuntamos. 

 

 Por otro lado, y en consideración a lo advertido en su oficio y a lo consagrado en el 

Código General del Proceso y la Circular Básica Jurídica, nos hemos abstenido de aplicar 

la medida cautelar sobre los productos respecto a los cuales el cliente ha manifestado 

manejan recursos de naturaleza inembargable.  

 

Quedamos atentos a cualquier pronunciamiento de su parte, y como es natural, el Banco 

acatará de manera inmediata lo que ordene ese despacho…” 

 

En este orden de ideas, en atención a que esta ejecución se adelanta para el 

pago de un derecho derivado de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, y en aras de no vulnerar al 

demandante la Inembargabilidad que predica el Banco BBVA de sus cuentas, 

se ordenará la RATIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR a la entidad financiera 

para que procedan al acatamiento del embargo de las cuentas de 

administración que tenga destinado la entidad para dichos pagos. 

 

Así las cosas, se ordenará al Banco BBVA proceder a acatar la medida 

impartida a través de la ratificación que esta oficina judicial hace del embargo 

y retención de los dineros de propiedad de la Administradora Colombiana de 



 

Pensiones Colpensiones en esa entidad financiera por valor de $616.000.oo. DE 

PERSISTIR EN TAL DILACIÓN SE PROCEDERÁ A INICIAR TRÁMITE SANCIONATORIO. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

REQUIERASE al BANCO BBVA a través de la oficina de Operaciones -Embargos, 

de la Vicepresidencia de Ingeniería para que proceda a ACATAR la medida 

impartida a través de la RATIFICACIÓN que esta oficina judicial hace del 

embargo y retención de los dineros de propiedad de la entidad demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones que cubran la 

obligación contenida en esta ejecución, es decir la suma de $616.000.oo. DE 

PERSISTIR EN TAL DILACIÓN SE PROCEDERÁ A INICIAR TRÁMITE SANCIONATORIO. 

Expídase el oficio respectivo y transcríbase el artículo 44 del Código General 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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